
I.MUNICIPALIDAO OE LOTA
OEPARTAMENTO VDE SALUD

ALCALDIA
CONfRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 0? IAY0 ?nl7

DECRETo N. /oo5 (c)

vtsTos

'1 -Decreto N"157 de fecha 21 de Febrero del 2017 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA VIDA SANA INTERVENCION EN FACTORES OE
RIESGO DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES".

2 - Ordinario N'111 de fecha 30 de MaÉo del 2017, del Jefe
del Departañeñto de Salud. en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionar¡o(a) que
más abajo se ind¡ca.

3 - Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el trabaiador
eue se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contralola

Y
confiere el an 63 ambos de la
mod¡ficada por la Ley 19.130 del

en uso lo d¡sDueslo en el art 12 v las facullades eue me
lev N" 18695. OrOánicá Constitucional de Municipalidades,
19 de Mar¿o de 1992

OECRETO:

1 - Aoruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado enke laI lvlunicioálidad de Lota v la lrabaiadora oue más abaio se indica a fin de llevar a cabo el
"CONVENIO PROGRAMA VIDA SANA INTERVENCION EN FACTORES OE RIESGO DE
ENFERiIEDAOES NO TRANSMISIBLES".

GASTON RIVEROS TOLOZA NUTRICIONISfA 34 HORAS s 751.400 MENSUAL.-

2 - El oasto oue oenere el Curholimiento del oresente Conhato de
Presteción de Servic¡os, deberá rmputarse a la cuenta 215.21-03 "VIDA SANA",

VESE,

UCES
OR MUNICIPAL

SEÑOR ALCALDE

Dlstrtbuclór:

-Secretaria lMunrciDio)
-Contralorla (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carp€ta Funcion¡rio


